
Expediente: 947/22
Carátula: MARTIN ADAD JOSE MANUEL C/ SUCESION DE CECILIA JUAN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27235764402 - MARTIN ADAD, JOSE MANEUL-ACTOR/A
90000000000 - SUCEDION DE CECILIA JUAN, -DEMANDADO/A
27279615854 - MOYA, MARIANO MARCELO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 947/22

*H102315595920*
H102315595920

JUICIO: MARTIN ADAD JOSE MANUEL c/ SUCESION DE CECILIA JUAN s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025. Proveyendo escrito de OTROS - POR: PEREZ, MONICA
SUSANA - 26/06/2025 23:06:

Previo a todo trámite advitiendo que todavia no ha sido informado por el Registro Inmobiliario
quiénes son los titulares de los inmuebles que se pretenden prescribir (requisito de admisibilidad
previsto actualmente por el art. 476 del CPCCT), resérvese para ser proveido oportunamente si
correspondiere. ALF. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/07/2025 - 10:30:03


